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Excmos ')res Subsecretario de Politica de uefensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

Excmos. Sres Subsecretario de Politica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patrla.

Borraz 'fiiar. quien postula por sl mismo, y de otra, com.o
demandada, l:t. AGministraci6n púl:>\ica, representada y delendl
¡ja por el Abogado del Estado, contra resoluciones del MiDisterio
de Defensa de 1 de agosto y 25 de septiembre de 1979, se ha.
dictado entencla oon fecha 28 de mano de 1~ cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando p! rcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Borraz Hijar, contra
resolucione!l del Ministerio de .Defeoaa de 1 de a,osto 'J 25
de septiem:Jre de 1979. debemOl d c1arar y declaramos no s:er
las mismas en parte aiustadu a derecho, y en consecuenc~,
las anulamos, asimismo, parcialmente. reconJCiendo. eB cambio,
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento
h&sta la entrada en vigor de le Ley 5/1979, de 11 de marzo.
condena1do a la Administración al pago de las cantidades que
resulten. in expresa imposición de costas

Firme que see la presente srntencia, remítase testimonio de
la misma con el expedIente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ejecución y cumplimiento. .

ASí rH... ; esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción al rollo. 10 pronunciamos, mandam,)s y firmamos.-

En Sl) virtud. de conformidad con lo establetido en la Ley
regulwora d~ la Jurisc'lcclón Contencioso-administrativa d~ 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qm. me confIere
el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la exprp.sada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE..
Dios guarde a VV EE. muchos ai'los.
Madrid, 10 de noviembre de 19B3.-P. D., el Secretario ge

neral para Asuetos de Personal y Acci6n Social. Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en únicfrinstancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, dol\a. Merce~

des Campos Espinilla, quIen postula por sí misma, y de otra,
como demandada, la Adminh:tración Púbtica, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 20 d'" mayo y 4 de julio de 1980,
S° ha dictado sentencia con fecha le de abril de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estlmando parcialmente el recurso conten
cioso·adm,nistratlvo interpuesto por doi'la Mercedes Campos Es
oinilla. '¡uda y heredera de don. Mariano Alonso Albillo, repre
sentada por el Letrado sei'ior Sans Sans, contra resoluciones del
Mini'iterio de Defensa de 20 de mayo y .. de julio de H180.
dehemos declarar y declaramos n(l ser las mismas en parte
ajustadas a derecho, y, en consecuencia., 1&5 anulamos, asimis
mo, ;Jarclalmente, reconociendo. en cambio, a dicho recurrente
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino Por
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad
económica de su cauS&Ilte en el empleo de Sargento hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando
a, la Administración al pago de lBS cantida.des que resulten,
3m expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sent'=lncia. remitase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa. para su eiocución y cumplimiento.

. Asi )or esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformldad con 10 est,ablecido en la Ley
regu ladora de la Jurisdicción ContencioSQ-Ajministrativa de 27
de diciembre de 1Q56, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Ordel~ del Ministerio de DeCensa
número 54/1982. de le de marzo. dispongo que 6e cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. mucho! años.
Madrid, 1) de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario ge*

neral para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Micha-
vila Pallarés. '

MINISTERIO
ECONüMIA y HACIENDA

Articulo L° Conforme a las condiciones generales y particu
lares de iR presente póliza el asegurador garantiza al asegurado
una indemnización por la pérdida qUe pueda experimentaL con
motiVO de la exhibición y venta en fertas y e~osiciones en
paiseF. extranjeros. en las que España participe ohcialmente, de
mcrcancias nacionales. •

Art. 2.° La feria y pafs donde ha de celebrarse, asi como
las fechas previstas y duración de la mtsma. habrAn de constar
expresamente en la póliza.

Art. 3.° Las situaciones que dan base a la aplicaciÓll de la
g8.t'antia otorgada por la presente póliza son las siguiente!:

I} La guerra civil o intema.cional, revolución, revueltas o
cualquiEb.· acontecimiento similar fuera de España. siempre que
dé lugal' a la. destrucción o dado de 101 bienes exhibidos.

bl LJ.S circunstancias o sucesos de carActer catastrófico
a.cacc1dos fuera de España que den lugar a la destrucción o
daño de los biene: exhibidos.

el La.s circunstancias o acontecimientos politicos a.caecidOi
fuera de Espa:ft.a que lleven consigo la requisa, expropiación,
dest.rucción o aVeria de loe bienes exhibidos siempre que la
reparación del daño no se haya logrado antes de 'iranscurridos
seis melE-5 desde la feMa de aquél 8lD que esta reparación
le preVeA por disposición legal del paf& utran)er'O.

dJ La imposibilidad de llevar & cabo :a reimportación a
Esps:O.a de los bienes exhibidos y no vend.id<:ls por' disposición
lega! del pais donde se celebre la feria.

Art. 4. 0 Riesgos exclufdos.-Quedaa expresamente excIuidoa
aquellos riesgos que sean susceptibles de cobertura por seguro
de daftOti.

Condiciones generales de la póliza de Seguro de Asistenc:la
a Ferias en Paise8 ~ Estranjer08

El presente contrato de seguro se rl¡e po:; lo dispuesto en
la Ley 10/1970, de 4 de lul10j el Decreto át::.BI1Q71, de ?2 de
diclt'm~. los usos de comercio vigentes y, en su defecto, por
lo establecido en la Ley 50/1980 de 8 de octubre. de contrato
de seguro, así como por lo convenido en las condiciones ganera
le&'y particulares de este QOntrato

Cc"mo pacto adicional a las condiciones particulares. se esta
blElCE'n lB.!> clAusulas limitativas de los derechos del asegurado,
que det--erAn ser especial y expresamente aceptadas. No reque
rirl\.'"l dicha aceptación las meras transcripciones o referencias a
pr~'~ptos legales imperativos.

Articulo prelíminar.-Se entenderá por:

Asegurador: La -.Compañía Española de Seguros de Cré lito So
la Exportación, S A._, que asume el riesgo contractualmente
pactado.

lomaclor del seguro o asegurado.-La persona física o 1ul1
dica titUlar del interés objeto del seguro que suscribe la pólíza
y asume los derechos y obligaciones derivados del COt1Lrato.
sal\'o aqut-llos que corresponden al beneficiario que, en su caso,
haya de~jgnado el asegurado. .

Beneficiario.-La persona fisica o jurídica designada !')or el
asegurado para el cobro de las jndemnizaciones deri vadas lÍe un
posible siniestro.

Los derechos del beneficiario quedanli:nitado3 a 10 que se
dispcne en el articulo 23 de estas condiciones generales.

OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO

Urna Sr Director general de Seguro•.

ORDEN dB al de novjembr. cM 1983 "or la que
ss Qprueba ti la Entidad .compañia Españoka cM
Seguros de Cr'dUo ti la E%PQrtGcLón, S. A._, nUBVO
te%to de las condickms. generales del Seguro de
Asistencia a F6ri~ en Paú" Extran.i6ro1.

Ilmo. Sr.: 1& ..Compañia Espaftola de Seguros de Crédito a la
Exportación, S. A._ ha remitido nuevo texto de las condiciones
garerale.:i del Seguro de Asistencia a Ferias en Paises Extran
jeros, que fueron aprobadas por Orden mintsterial de .. de enero
de 1972, ada.ptadas a la Ley 5011980, de 8 de octubre, de Con
trato de Seguro.

v jstos los informes favorables de la DireccIón General de
Expr·rtación y de la Dirección General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ias condiciones ~ene

rales del Seguro de Asistencia a Ferias en PaIses Extran;eros,
que figuran como anexo a la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento.
Madrio.. 21 de noviembre de l883.-P. D., el Secretario de

Estado de Economía y Planificación. Miguel Angel Fern-i.ndez
Ornóñe:
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ANEXO QUE SE CITA

DE

ORDEN 111104332/1983, de 10 de nov'embre, por
la" que se di3pone el cumplimiento d'? la sentencia
de la Audient'ia NaC'lonal. dictada con fecha. 18
de abril de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo tnterpuesto por dofl..a Mercedes Campoa Es
mnilLa. viuda de don Mariano Alonso Albmo, Sar
gento de Infantería. Caballero Mutilado Perma
nente.

....~ ...
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Art. 5.- Suma cueguradG.-Rperesenta el importe máximo
de la indemnizaciÓD a pa¡8l' por el Asegurador y está deter
DliI'ada pdr la cantidad que resulte de apUcw el.porcentaJe que
le jnQioR. en la8 condid0D.8S pal'ticularee: de la pOllza al impOrte
.& precio de COIto de 101 bienes de8t1nad08 a exhibición f venta
en la feria.

Art. 6.° Participación del caefUrado en el riesgo.-El asegu
ndo tofllB.rá a su CIU"gO 1& parte de riesgo DO garantizada por la
prcl5&nte póliza. .

Arl. 7.- Bequulto&.-Pan que tenga efectividad la cobertura
debl'rán concurrir iOdos y cada uno de loa siguientes requl.
lit,": ,

a) Que los bienes sean nacionales. producidos total o par~

ciaJ.me.nte en España.
bl Qu~ por el asegurado se cumplan las dispOSiciones en

vigor tanto en España como en el país extranjero donde ha
de celet-Illrse la feria.

Art. 8,° Perfección. duración y efecto~ del seguro.-El oon
traN d ~ seguro se perfecciona por el mero consentimiento y
entrara. en vigor al dia en qUe haya sido firmado por ambas
partE:!t y se haya satisfecho 1& prima correspondiente, salvo
par,Lo en contrari~ en las condkiones partieu18J"ell.

LA. toma de efecto tendrá lugar en la fecha de embarque
de la mercancia finalizando el seguro para las mercancfas na
vendidas durante la feria a los ireinta dias del ciePrtl de la
misma. .

laE mrrcancías vend1da.s quedarán fuera de garantía una vez
perfeccionado el contrato de compraventa. A tal fin el asegu
rado comunicará inmediatatrnente 8::1 asegurador cua~quier ope
rar.'ón dl~ venta realiza.cla. durante el transcurso de vigencia de
la 'preser. te pótiza ..

Art. 9.0 Divergencia6 entre oferta, proposición y póliza.-Si
el contenido de la "póliza difiere de la proposición del seguro o
de las cláusulas acordadas. el asegurado podrá. reclamar Sl.l ase
gurador. en el plazo de un mes. a contar desde la entrega
de la pólza, para que subsane la divergencia existente. Trans·
currido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estara a lo
dispuesh· en la póliza.

DE LAS PRfMAS

Art 10 Pago de la prima -La prima correspondiente al
presente contra.to sera ingresada en la Cala 1el asegurador o en
las cuentas corrientes abiertas a su nombre ...dentro de los plazos
qUt-' se inc'ican en las condiciones particulare~ Una vez firmado
el contrat<.. el asegurado está obligado a su pago.

Procederá el extorno de la prima o de la parte de ella que
haya sido ingresada si el contrato es rescindido antes de su toma
de efect". ,

No se producirá el reembolso cuando la rescisión obedezca
& 0.010 o culpa grave del asegurado.

El 8Seyurado: retendré. en concepto de gastos, en todo caso,
ellO por 100 de la prima pagada. ,-

Art. 1¡ Impago de la prima.-Si por culpa del asegurado la
prima no h i sido pagada, el asegurador tiene derecho_ a cesol
ver. el contrato de seguro o' a exigir el pago de la prima -tebi
da er v!a ejecutiva en base a la póliza y si no l'rubiera sido
pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador
Quedará ¡'berado de su obligación, salvo pacto en contrario.

MOOIFICACIONES DEL RIESGO

Art. 12 No podrán vartan8, sin consentimiento por eScrito
del asegl.rador, las condiciones especificadas en la presente
pó:iza.

Art. 13. Información al asegurado.-EI asegurado tiene el.
deber, antes de la conclusión del contrato, de informar al ase
gu"aaor, de acuerdo con las declaraciones por é~te solicitadas,
toda..c; las circunstancias por él conocidas que puedan influir en
la 'i e loradón del riesgo.

El asegurador podrá rescindir el contrato mediante :iecla
ración dirigida al asegurado en el plazo de un mes a contar
desdf' qUf' tuvo oonoci~iento de la reserva o inexactitud del
asegurado. Corresponderán al asegurador, salvo que concurra
do:o o CUlpa grave por su parte. las primas relativas al periodo
en l'urgo en el momento en que haga esta declaradÓn.

Si el siniestro sobreviene antes de que el asegurador haga
la declaró'ción a qUe 16 refiere el párrafo anterior, se reducirá. la
injC'mnilación proporcionalmente a la diferencia entre la prima
cOJwenida y la que se hubiere aplicado de haberse conocido la

verdadera entidad del riesgo. Si medió dolo o culpa gravo del
as~~gurac'o quedará el asegurador liberado del pago de la in
demr.b',ación.

Igualmente deberá comunicar al asegurador a lo largo de la
duración del contrato tan pronto como le sea 'posible. todas las
cirninstdJ1das que agraven el riesgo y sean de tal naturaleza
Que si hubieran sido conocidas pOr éste en el momento de la
pel1E>ceión del contrato no lo hubiera celebrado o lo hubiera
conciuid') en condiciones mAs gz:avosas.

Art. 14 Cuando el asegur8do tenga ocmoc1miento de cual,;
quier h8('ho que pueda suponer una situación de presiniestrali
dad, debe--rá adoptar cuantas medidas preventivas considere con
veniente y especialmente:

f\J D&tener, 11 ea poetble, lu expedidonea en ruta.
bj Ejercer sus derechos de reivincliC&Oión o recuperación

de 106 bienes, si tuVien posibilidad de ello.

e} Tomar las medidas para la salvaguarda de los bienes o
am1noraci.ón de los daños.

Tendra. el asegurador al corriente de 186 medidas adoptada~
y goestiOL'es realizadas .

AVISO DE SINIESTRO

Art. 15 El acaecimiento de cualquiera de las situaciones
que. conforme a la presente póliza, dan lugar a la aplicación de
1& garantia. deberAn notificarse por el asegurado al asegulddor.
dentro de los diez días siguientes a que llegue a su c.onoci·
miento.

Art. 16 El ase,urado, dentro de los treinta días siguientes
al requeT'miento del asegurador, deberá presentar la documen
tac;ór' qlle justifique su derecho a la indemnización.

igualmonte el asegurado está obligado, salvo causa debida
mente justificada, a presentar la documentadón complementaria
solicitada por el asegundar, en el plazo de treinta días iesde
la tr·cha de tal solicitud.
. Art. 17. El asegurado permitirá a los representantes o jele
gados de~ asegurador el examen de toda la documentación y
datos relativos a la operación asegurada, fadlitando al aSt;;'¿Ura
dar copias certificadas si éste las requiriese.

INDEMNIZACION PROVISIONAL

Art. 18 El aseguradnr indemnizará con caré.cter provbíClnaJ
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes contados 1e~d{'

la fe(;ha er, que resulten probadas las situaciones previstas en el
art1(;lllo 3 1) de la presente póliza.

Art. 19. La cuanUa de esta indemnización provisiona~ ven
drá determinada por la aplicación a la oérdida sufrid., de:
pon..fntajt' de cobertura fijado en la p6I1za.

LlQUIDACION DEFINITVA

Art. 20, Transcurrido el plazo de seis meses sin que Se baya
I0Errado !a reparación del daño, desde la fecha de ocurrencia del
mismo o sin que esta teparación se prevea por disposición
legal del pais extranjero la indemnización provisional se consi
derará como definitiva. '

Art. 21 La liquidación a satisfacer por el asegurador Se
lle""ará a cabo en el domicilio de éste.

Una vez pagada la indemnización y hasta el lImite de su
importe, el asegurador podré. subrogarse en todos los derechos
que pudiere ostentar el asegurado frente a las personas u ')rga·
nismOR d" país extranjero, por razón de la operación asegurada.

Art. 2~ Si en el plazo de tres meses desde que el asegurador
huk€ra df' efectuar la indemnización ésta no se hubiera reali
za(1.0 po:.~ causa no justificada o que le fuera lmplltable al
mismo, S'1 incrementará en U::l 20 por 100 anual.

PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION .• .r-

Art. 23. Se pierde el derecho 8_ la indemnización:

al En caso de reserva o inexactitud en la información a que
se ref.ere el articulo 13 de las presentes condiciones geneTdles, si
medi,> dol" o culpa grave. .

bl E-:l caso de no comunicación al asegurado!'; mediando
mala fe t:ie la agravación del riesgo.

el Si el siniestro sobreviene antes de que se haya pagado la
pTIma, StiJVO pacto en contrario. .

d; Si el asegurado no facilita al asegurador la. l~forma
ción sobrE' las. circunstancias y consecuencias del SInIestro y
hubiera concurrido dolo o culpa grave.

e) Si ei asegurado incumple su deber de. aminorar .las
oonsecuencias del siniestro y lo hace con manifIesta intenCIón
de rerjud1car O engañdr al &:Segurador.

fl CuanJo ei siniestro haya sido causado por mala fe del
asegurad(¡.

Art 21 Reclamación de dallos y ~r;u-tctos.-El asegurador
podre 'reclamar al asegurado los daño 'J perjuicios causados por
la [ai1.a dE:, declaración del siniestro o por el incumpUmJento de
las obligaciones descritas en los artículos 14 y 15 de la pr'35ente
pólJza.

Art. 25 Designación de beneficiarios.-El uegur&:d0 tendrá
la facultad de designar a una tercera persona o EntIdad. como
beneficiario de sus derechos a las indemnizaciones tienvadas
de ute cc.ntrato, lo que se hará oonstar por ~edío de oondi
cJón particular o suplemento a la presente póhza. En tal 8U
pu..sro el beneficlario no podrá hacer valer a su favor mAs
de~ch~s que loe que corresponden al propio asegurado, ni podrá
sus;raersú tampoco a 10& efectos de pérdida del derecho a in·
demnización.

El bereficiario podrá cumplir las obUgadones que por la pr8
sent.-l' póliza se establecen a cargo del asegurado, entendiéndose
a l.C'd.os los efectos como realizadas por 68te.

Art. 26. lmpueltoa. prescripción '1 furisdicción.-Todos los
jmpuestos y tasas aplicables de ~te o de futuro por cual¡
quter ooncepto & este contrato, 1eri.D. a cargo exclusivo de
asegtl-ra.do . '6

Los derechos del asegurado al percibo de la indemniMcI n
prescribirán de acuerdo con lo dispuesto en 1& legislación vi-
gente -

Cualquier divergencia que pueda surgir en cua.nto a la inter
pre\8dOn o ejecución del presente contrato de seguro, se some
ter' al Juez del domicilio del asegurado.


